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Lus leyee y Ia9 disposiciones del Gobier • 	 Earate7Za	 2alanTlrel-13 Lía B..no son obligatorias para la capital cíe pro-
vincia desde que se publican oficialmente en • Un enes enCae:do/ea.. Z1 .4 re aiz7aa fuera: 13ella y desde cuate° dias deepues para los Tres id. 	 eee . 45demás pueblos de la neit•ma provincia, (Ley 	 seis id 	 • • • 	 C-a 	

•
de 3 de Noviembre de i337) 	 Un año..

p2 .5blica b;do,' los días excepto los Dolningns;

• 80
109

Las leyes, Orear/es y oriundos que se
neanden publicar en los Loletines oiticiale-

i se han de remitir alGefe político respective
por cuyo conducto se pesarán á los editores
ele los ea encionados per.óclicco. (Reales Ors
den es ee 6 de Abril de 1839, y Si. de Ociu-

• bre de 1.135b.,.)

PRESIDENCIA DEL lIONSEJO

DE HINISTElas.

S. M. la Reina nuestra Señera
(a. D. g.) y su augusta Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-
portante salud.

G OIllEMO DE LA Pithl.NCAI
DE CÓRDOBA.

Núlal 949

Seccion dc F0111C1110.—Negociado 1
Minas.

D. Cárlos Barberini y García,
vecino de esta ciudad, de profesion
comerciante, habitante en la callo
de la Librería núm. 2, á nombre
de D. Antonio F ustegueras y Casas;r
esidente en Lucena, ha presentado

lo. las des y inedia de la tarde del diac
atorce de Abril Último, una solici-

tud de ¡ registro do dcs pertenencias
de la miela titulada La Lealtad, dom ineral de hierro argentífero, sita enParaje den ominado La Gallinera, ter-
reno de labor de la propiedad de
-Alenso Lopez y Rey, término de
Carcabuey, lindante á N., E, Y O.,con tierras del citado Alonso Lopez,al S. CO n tierras del mismo y ar -royo de las Tijeras, cuyo mineral sepropoem deseubrir.

La e'asignacion que hace es laaiguiente:

Se tendrá' por p unto de partida
liaa calicata qua va señalada en elPlano que acompaña, la cual dista

un clireCcion S., 150 metros del ar•
1'G.Y0 no mbrado de las Tijeras y la
Gallinera, desde esta y ea d ireccionS. so m

edirán 150 metros, fijando la
Primera estacae desde esta en direc-
eiún O se medirán 50 metros, fiján-dose la segunda; desde esta en direc-

chile N., so medirán 500 metros
jándose la tercera; desde esta en die
reccion i , se medirán 100 metros,
fijándose la cuarta; desde esta en di -
reccion S. se medirán 500 metros, fi-
jándose la quinta; y, desde esta di-

1
 reccion 0. 50 metros.

Ha consignado al mismo tiempo
la cantidad de 30 escudos.

Y habiendo cumplido las formali-
dades prevenidas, por decreto do
hoy he dispuesto la admision de
Ja referida solicitud, salvo mejor de-
recho, y que se anuncie al público
en camplimiento al articulo 23 de
la ley de 6 de Julio de 1859, y á los
efectos que previene er 24 de la
misma.

Córdoba 16 de Mayoale 1868 —
El Gobernador, Bernardo ., Lozano.

Núm. 966.

Seccion de Fomenid.—Negociado 1.
Jlinas.

Debiendo practicarse en los dias

las investigaciones tituladas La Des-
la comprobaeion de desianacion de
sonal facultativo de esta provincia,
del 22 al 30 del corriente por el per.

cuidada, y Sto. Tomás, sitas en 'ter-
mino de esta capital, pertenecien-
tes a D Juan Pedro Alcazar, que se
encuentra ausente de esta ciudad, i
sin que tenga representacion en ella, i!
he acordado se publique en este pea
riedico oficial para que llegue ä su
conocimiento.

Córdoba 19 de Mayo de 1868 - 1
El Gola rnador, Bernardo Lozano 1

Núm. 967,

Seccion de Fomento.— Negociado 1.

Minas.

Debiendo practicarse en los dias
del 22 al 30 del corriente por el per-

sonal facultativo de esta provincia la
comprobacion de designacion, de la
investigacion nombrada KS'antO To -
más, sita en término de esta capital,
la cual colinda don la denominada
San Matías, perteneciente á D. Juan:
Pedro Alcazar y Torrecilla, que se
encuentra ausente de esta ciudad,
sin que tenga representante en ella,
he ecordacle e publique en este pe-
riódico oficial para que llegue á su
conocimiento.

Córdoba 19 de Mayo de 1868.-
.l Gobernador, Bernardo Lozano.

Núm. 965.

Seccion de Fomento.egociado 1
Minas.

Núm. 964

Seccion de Fomento.—Negociado 1.

Minas.

D. Diguol Degay-ea y Maza, ve-
cino de esta, de prefesion propieta-
rio, habitante en la calle de Muela,
núm. 5, ha presentado fi las diez do
la mañana del dia 30 de Abril últi-
mo, solicitua de registro de dos per-
tenencias de la mina titulada San-
ta Teresa, de mineral cobrizo, sita
en las cañadas de los POZ0d, terreno
de olivar, de lea lagares de San Jo-
sé y niñas Educandas, por N. con
el cerro del Laiyon, por L. con otro
llamado Baleen del Mundo, y por P.
con la cañada del Alcornocal, cuyo
mineral se halla descubierto en un
pozo.

La designaeion que hace es la si-
guieete:

Se tendrá como puedo de partida
el referido pozo que dista como un
metro de un vallado ó cerca que hay
en clireccion M.; dcsde dicho punto
se medirán al N. 400 metros; 200
metros al S.; 100 metros á E., y
otros 100 al O. segun el plano que
acompaña.

Ha consignado al mismo tiempo
la cantidad de treinta escudos.

Y habieddo presentado licencia de
los dueños del terreno, por decreto
de hoy, he dispuesto la admision de
la referida solicitud, salvo mejor de-
recho, y que se anuncie al público
ea cumplimiento al art. 23 de la ley
cle 6 de Julio de 1859, y á los efec-
tes que previene el 24 de la misma.

Córdoba 18 de Mayo do 1868.--
El Gobernador, Bernardo _Lozano.

Núm. 559.

Direccion general de Rentas Estancadas
y Loterías.

En elsorteo celebrado en este dia
para adjudicer el pri-roio de 250 ds-
cudos concedido en cada uno ä las
huérfanas de militares y patriotas
muertos en campaña, ha cabido en
suerte dicho premio á Doña Dionisia
Montero, hija do D. Diego, M. N. de
Roa, muerto en el campo del honer.

Lo participa á V. S esta Direc-
cien, á fin do que se sirva disponer*

Debiendo practicarse en los dias
del 22 al 30 del corriente por el per-
sonal facultativo de esta provincia el
reconocimiento por abandono de la
mina San Josd, sita en termine de
esta capital, perteneciente ä D An-
toeio Zurbano, que se encuentra au-
sente de esta ciudad, ein que tenga
representante en,ella, he acordado se
publique en este periódico Oficial pa-
ra que llegue á su cone'cimiento.

Córdoba 19 de Mayo de 1868. --
El Gobernador, Bernardo Lozatio.

se publique en el Boletín oficial y
deceis periódicos de esa provincia
para que llegue á noticia de la in-
teresada.

Dios guarde ä V. S. muchos
años.

Macirid16 de Mayo de 1868.—
El Director general, José Rivero.
• Sr. Gobernador de la provincia
do Córdoba. 	 •
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Núm. 948

Por la Junta de la Deuda públi-
ca, se dijo á este Gobierno con fecha
doce del actual, lo que sigue:

«El Excmo. seüor Ministro de
Hacienda, se ha servido con; uuicar ä

, la Junta, con fecha seis del actual.
la siguiente Real órden.

Ilmo. Sr :-Entorada la Reina (q,
D. g.) do la comunicacien de esa
Junta de 20 de Marzo último, en la
que consulta varias dudas que le
ocurren al Jefe del departamento de
liquidacion, para llevar á efecto lo
d ispuesto acerca de les créditos del
personal por el Real decreto de 6 del
mismo; y conformándose con lo infors
tuado por la Asesoría general de es-
te Ministerio, se ha servido resolver:

Las atribuciones que a la
Junta de la Deuda pública comete el
expresado Real decreto, por cuyo ar-
tículo se dispone la supresion de las
Comisiones auxiliares de liquidacion
y reconocimiento de las deudas atra-
sadas del material y personal del Te-
soro, se concretan, respecto á las li-
qaidaciones de haberes no satisfechos
hasta fin de Diciembre de 1851, ä la
aprobacien de las que se practiquen
por las Contadurías de provincia, 6
per los Centros de Contabilidad de
los diferentes Ministerios on que radi-
quen las cuentas individuales de los
acreedores, cuyas oficinas continua-
ran verificando los ajustes 6 liquida-
ciones can referencia á los datos que
existen en las mismas y Ins rectifica-
ciones que procedan, cuando así se
les i ndielue por las de la Deuda pú-
blica, en vista de los documentos que
los i nteresados presenten para acre-
ditar su personalidad.

2. ° Las liquidaciones de habe-
res p ersonales, cuyos saldos estén
afectos, en todo ó en parte, á com-
pensaciones de débitos, deberái. ser
teclamadas por las oficinas de la Deu-
da, de las de Contabilidad eis que ra-
diquen, para darlas el curso corres-
pondiente, auh cuando los interesa-
dos en , Ilas no soliciten la liquida-
cion y . abono en el plazo de cuatro
Izases que señala el art. 7. ° del ci-
tado Real decreto. Si despues de he-
cha la aplicacion de lo cedido para
dichas com pensaciones, y de llevarse
á efecto la formalizacion de las mis-
mas, en los términos establecidos porla legislacien vigente, quedase á fa-
vor de los acreedores alguna parte del
Saldo, ihcurrirá 

esta en caducidad,eomo no recl
amada en tiempo hábil

Por los interesados.
3. ° Las autorizaciones que es-

tos hayan otorgado á favor de deter-
nlinadas personas para recoger suscréditos con las form alidades y requi-Sitos establecidos en las Reales Órde-
nes de 23 de Febrero de 1856 y 1 .0de Agosto de 1863, y on el acuerdod
e esa Junta do 22 de Noviembre de

1859 , y los poderes dados por los

L

acree dores ante ßscr iban° público,
b........_

para constituir el depósito de que
trata el caso quintó de la segun-
da condicion: y para el servi-
cio de fund cion do cenizas dos es-
cudos 800 milésimas por cada un
quintal métrico de plomo de segunda
que se reciba en alinalenes.

El importe á que se calcula as-
canderá el surtido de barda, es el de
50.000 escudos, y el del servicio de
fundicion 8.400.

La fianza previa para hacer pos-
tura consistirá en 600 escudos para
el contrato de barda y 400 para el de,
fundicion de cenizas; consistiendo
la definitiva en 1.200 escudos, de-
biendo entenderse basta 2.000 con el
6 por 100 de los primeros devengcs
pala el surtido de barda. y en 800 el
de fundicion.

Las proposisiones se harán por
separado á cada uno de los servicios
y se presentarán ajustadas al si-
guiente

Modelo.

Enterado el que suscribe del plie-
go de condiciones para contratar el
surtido de barda y el servicio de fun-
dicion de cenizas, necesarios en el
establecimiento Nacional de minas
de Linares durante el año económico
de 1868 á 69, se compromete á cum-
plirlas en lo referente al surtido de
barda por el precio de 	 escudos y

milésimas por cada 3244 hiló--
gramos de remolidos beneficiados en
hornos reverberos al precio de 	 es-
cudos y milésimas por quintal
métrico de plomo de segunda que in-
grese en almacenes.

(Fecha, firma y domicilio.)

Lo que se anuncia al público pa-
ra kit conocimiento.

Madrid 11 de Mayo de l86.—
El Director general, Juan do la Con-
cha Castañeda.

--3—
....a,1••••••••• 	 ••••••••••n•••n•••••••n••••

solo se considerarán como reclama-
ciones hechas por los interesados,
cuando las personas autorizadas tí
apoderados por los mismos hubieren
tolicitado directamente el abono ante
caes oficinas, con presentacion de sus
podeies, 6 haciendo referencia á las
autorizaciones remitidas de oficio,
antes de espirar el plazo marcado en
el referido artículo 7. ° So conside-
ran, sin embargo, como equivalentes
á las solicitudes 6 reclamaciones de
abono los documentos que se hayan
unido 15. las liquidaciones, antes de
finalizar el mismo por los hereJeros
de los acreedores primitivos para jus-
tificar su personalidad.

Y 4. ° Todos los inclivíduoz que,
habiendo servi ;o al Estado en sus
diferentes ramos, inclusos los do
Guerra y Marina, tengan derecho al
abono de sueldos, haberes ó pensio-
nes devengados y no satisfechos des-
de 1. ° de Mayo de 1828, hasta fin
de Diciembre de 1851, se hallan en
el deber de solicitarlo por sí ó por
medio de apoderado atste la Deuda
pública. En caso do fallecimiento, lo
verificarán los herederos del acree-
dor; pero entendiéndose que anos y
otros han de efectuarlo individual-
mente y antes de finalizar el plazo
de cuatro meses de que queda hecho
mérito; pues en caso contrario cadu-
carán sus crédites, con arreglo al ex-
presado art. 7. ° , aun cuando se ha-
ya solicitado el abono de una manera
colectiva dentro de dicho plazo.

De Real Orden la digo ä V. 1. pa-
ra los efectos correspondientes y co-
mo resolucion á su citada consulta de
20 de Marzo último y á la que diri-
gió á este Ministerio en 14 del mis-
mo, referente á haberes atrasados del*
Cuerpo de Carabineros, y en la que
se reproduce otro de 7 de Octubre
de 1855 que ha debido sufrir ex-
travío.

Lo que por acuerdo de la Junta
traslado á V. S. con el fin de que so
sirva trasmitido á la Contaduría de
Hacienda psblica do esa provincia,
para su cumplimiento y que dispon-
ga su publicacion en el Bolegn ofi-
cial para que llegue á noticia de los
respectivos interesados, recordando-
les al propio tiempo que el dia 7 de
Julio próximo concluye el plazo se-
ñalado para la admision de esta clase
de reclamaciones.»

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico oficial, para los fines
que se previenen.

Córdoba 18 de Mayo de 186.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Núm. 932,

Direccion general de Propiedades y

Derechos del Estado.

El dia 19 de Junio próximo á las
doce, se celebrarán subastas publicas
ante la Junta de Jefes de las minas

i

del Estado en Linares, á la vez que
en Córdoba y Jaca á presencia de los
Sres. Gobernadores civiles de dichas
provincias, para contratar el surtido
de Barda y servicio de fundicion de
cenizas necesalias en dichas minas
durante el año ecotaörnico de 1868 á
1869, con sujecion al pliego de con-
diciones que se halla de manifiesto
en esta Díreccion genesal é indicados
puntos de subasta, en la inteligencia,
de que cada servicio constituye su-

. basta separada.
Los precios máximos admisibles,

fijados por Real órden fecha 5 de
Abril ultimo, son ids siguiantes:
. Para el surtido do barda • 37 es-

cudos, por cada 3 224 leilógramos
(289 arrobas 7 y cuarto libras) de re-
molidos que se beneficien con dicho
combustible, en hornos reverberos,
satisfaciéndose igual cantidad cada

. una de las fundiciones de barda que
tenga que aumentar el contratista
ä las existencias do la Hacienda,,

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 940

Alcaldía constitucional de Obejo.

D. Francisco Gañan, Alcalde
constitucional de esta villa de
Obejo.

Hago saber: queel Ayuntamien-
to de mi presidencia. asociado de
igual número de mayores contribu-
yentes, en sesion celebrada el 26 de
Abril último y aprobacion del seidor
Administrador principal de Hacienda
pública, y con arreglo á lo prevenido
en el art. 190 en la iestruccion vi-
gente de Consumos, acordó sacar ä
la subasta para su arriendo á venta
libre los derechos que devenguen
las especies que á centinuacion so
expresan, sujetas á dicha contribu-
cion, en todo el año próximo econó-
mico de 1868 ä 69, bajo los tipos y
cantidades siguientes:
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Cuya subasta tendrá lugar en
estas casas capitulares en los dias 31
del actual el primer remate de puja
llana y el 7 de Junio, para el del 5
por 100; y caso de un tercer remate
se verificará el 14 del mismo, de diez
á doce de su mañana, bajo las condi-
ciones acordadas por el Ayuntamien-
to y que estará de manifieste en to-
dos los actos de ella.

°bajo. 12 de Mayo de 1868.—
El Alcalde, Francisco Gañan.—H1
Secretario interino, AD 1"'"Ii° GaNiaiv 
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Núm. 941.

Alcaldía constitucional de La Granjuela.

D. Manuel de Soto y Molina,
Alcalde constitucional-de esta villa.

llego saber: que con la debida
aprebacion del Ilmo. Sr. Gobernacier
civil de esta provincia, el Ayunta-
miento de mi presidencia, en sesion
de 8 del actual y con arreglo á lo
prevenido en la instruccion vigente
de consumos. acordé sacar ä la su-
basta con -renta exclusiva para su
arrendamieuto los derechos y re-
cargos de las especies que ã conti-
nuccion se expresan para el ario
próximo económico de 1868 69,
bajo los tiposy cantidades siguieetss:

o
i\D

n-•

Cuya embasta tendrá lugar en
estas Salas capitulares el dia 31 de
Mayo, hora de las doce de su ma- ,•
ñana, hasta las de's de su tarde, y
en caso de segundo remate, el die
7 de Junio, bajo las condiciones
acordadas por el cuerpo municipal

Hago saber: que estando termi-
nado en borrador el amillaramiento
de la riqueza contribuyente de esta
poblacion, que ha de, servir de base
para el repartimiento territorial del
próximo ario económico de 1868 á 69,
se halla de manifiesto en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento, por el tár
mino (le ocho dias, contados desde su
insercion en el Bolelin 011(4.31, con
objeto de oir las reclamaciones que
los inscriptos co ei mismo crean opor-
tuno hacer, mediante lo avanzadó del
tiempo.

Villa del Rio quince de Mayo de
mil ochocientoe sesenta y oc'o.-
Juan de la Cruz Criado.--Por man-
dado de dicho seaor, Francisco Cere-
zo, Secretario

• Mi. 952.

Alcaldía constiincionll de Dos Torres.

D. Esequiel Fernandez, Alcalde
constitucional da esta villa de Dos
Torres.

Hago saber: que terminado el re
partimiento de la contribucion ter-
ritorial para el próximo año econó
mico de 1868 á 1869, so encuentra
expuesto al público en la Secretaría
Municipal por término de ocho dias,
contados desde la iesercion de' este
anuncio en el lioletin oficial d3 la
provincia, á fin de que los contribu -
yentes inscritos en él puedan exa
minarlo y reclamar de agravios si
se consideran tenerlos en la aplica -
don del tanto por ciento; en la in-
teligencia que trascurrido. dicho pla -
zo no oirán las que se presenten.

Dos Torres 15 de Mayo de 1868.
--Esequiel Fernandez. —José Miguel
Alcudia, Seretario.

Núm 954.

Alcaldía constitucional de

Fuente Palmera.

i 	 D. José Hens y Ostos, Alcalde
; constitucional de esta villa de Fumas
l te Palmera.

Hago sabe': que terminado eli
;
i repartimiento de la contribucion ter-

ritorial de la misma, respectivo al,
inmediato . año económico de 1868 á
69, se halla de manifiesto en esta
secretaría municipal por espacio de
diez clias, contados deScle la inser-
cien del presenteen el 13o/din oficial
de la provincia, con objeto de que
dentro de este periodo los contribu-
yentes en él inscritos puedan ins-
peccionarlo y aducir las reclamacio -
nes que crean justas, respecto a la
aplicacion del tanto por ciento.

Fuente Palmera y Ma yo 17 de
1868.—José Heus Ostos, LJuan Ur- .

1 bano, secretario.

Núm.

Alcaldía consiitucional de Pozoblanco.

D. Juan Antonio Tirado, Alcal-
de constitucional de esta villa de
Pozoblanco.

llago saber; que el Ayuntamien-
to de mi -presidencia ha acordado sa-
car á pública subasta para su arren-
damiento el servicio de alumbrado
público de esta villa, para todo el
año próximo económico de 1868 á
69, bajo las bases y condiciones que
estarán de manifiesto en esta Sala
Capitular.

Las personas que quieran inte -
rasarse en dicha subasta, podrán pro
sentarse en las casas de Ayunta-
miento en los dias 7 sde Junio pró-
ximo, de once á doce (te su mañana
y so le admitirán las proposiciones
que hiciere siendo arregladas.

Pozoblanco 15 de Mayo de 1868.
—Juan Antonio , Tirado --Andrés
Eloy Percibo, Secretario

Núm. 956.

'próximo, y en caso de un tercer re -
mate el 14 del mismo de once ä
doce de sus respectivas mañanas, y
se le admitirán las pr. oposicioncs que
hicieren, siendo arregladas.

Pozoblane'o 15 de Mayo de 1868,
• Juan Aneouio Tirado. -- Andrés
Eloy Peralbo, secretario.

Núm. 969.

Alcaldía constitucional de Cabra.

D. Antonio Linares y Ceballes,
primer Teniente y Alcalde consti-
tucional de esta ciudad por ausencia
del propietario.

Hago saber: que concluido por la
junta pericial el amillaramiento de
la riqueza territorial y , pecuaria que
ha de servir de base para el reparti-
miento respectivo al próximo año
económico de 1869, se halla de ma-
nifiesto en la Secretaria de este
Ayuntamiento por, término de quin,
ce clias, á fin de que por los contri-
buyentes que se consideren agravia-
dos; puedan hacerse las reclamacio-

e,73.3?-.71r3puzez...Mseol=m33~MorecelzaZileclueriffl~P

JUZGADOS.

1n11im; 951.

Núrn 938.

¡M'ea constitucional de Villa del Dio.

D. Juan de la Cruz Criado, Al_
calde constitucional de esta villa
del Rio.

Granjucla 12 de Mayo de 1868. 	 desde la insercion de este' anuncio
Manuel de Soto.—Por acuerdo del ' en el periódico oficial de esta pro-

Ayuntamiento, José Molina, eecre - ' vincia. Dentro de dicho periodo pue•
tario interino. 	 ' den los contribuyentes acercarse y

exponer lo conveniente si por error
; material se les hubiese perjudicado
i en la aplicacion del tanto por ciento I
1 ä algun contribuyente.
i 	 Luque 16 de Mayo de 1868.—r
i Rafül Calvo de Leon y .Monroye_
1 Pedro de Zafra y Amores, secretr .do.
,

y que se hallarán de manifiesto en 	 a- 69- se halla espuesto al público, 	 de co nstitucional dc esta villa de
todos los actos de la misma. 	 p'or término de ocho dias, contados 	 P"alanc°'

Hago saber: 'que el Ay untamien-
to de mi p residencia ha acordado sa-
car á pública subasta, para su ar-
rendamiento por todo el año próximo
eoonómico de 1868ã 1869, el ar-
bitrio de pesos y medidas del almo-
tacen do esta villa, bajo -las bases y
condiciones que estarán de manifies-
to en esta Sala capitular. •

Las parsrnas que quieran intere-
sarse en la subasta podrán presen -
tarse en las casas de Ayuntamiento
Los dias 31 del actual y 7 de Junio

Núm. 953

Alcaldía constitucional tte buje.

D. Rafael Calvo de Leen y Mon-
roer ', Alcalde constitucional de esta
villa de Legue.

Hace saber, de acuerdo con el
Ayunteini:0'0, ,que el repartimiee.to

AlcaldM constitucional 	 Pozobl mico.
en borrador de inmuebles, cultivo y
ganadería de esta villa, respectivo
al año económico entrante ele 1868 	 .e. Juan 	 Tirado, Alcal

955 	 nee quo estimen con venientes; en el
co:  epto que trascurrido dicho plazo

' o podrán ser oidas.
Cabra 14 de Mayo de 1868.—

' Antonio L i nares—Rafae l Arjona,
Secretario.

estoy sustanciando ante el actuario
por falsificacionde un sello del Ayun-
tamiento de Torre Iglesias, puesto

' en una guia de caballerías; en la in-
teligencia de que si así lo verifica
será oido y se le administrará cum-
plida justicia, y caso contrario se
sustanciará dicha causa en su ausen-
cia y rebeldía y le parará el perjui-
cio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Córdoba ä
diez y ocho de Mayo de mil ocho-
cientos eesenta y ocho,—Mariano
Fonseca.—E1 actuario, Pedro Agui-
lar y Perez.

Juzgado de primera instancia del distrito
de la derecha de Córdoba.

D. Mariano Fonseca y Vinuesa
Comendador de la Real y distiagui-
da . órden Americana de Isabel la Ca -
tólica y Juez de primera instancia
del distrito de la derecha de esta
capital.

Por el presente cito, llame y em
plazo por segundo edicto y términ
de nueve dias, ä Mariano Cortés,
vecino de la ciudad de Bujalance
para que se presente en este mi juz

. gado (1-contesta.? 4 los cargos que le
resultan en la causa criminal que le
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Imprenta de R. Rojo y Comp.`

Reloj y plazuela de la Companía nóni. 6.
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